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ticulos segundo: --tercero y. cuarto de este Decreto .como s1· la 
/lupresiónhubie&e tenido l~gar: en la localidad del Instituto al 
que esté ·afecto· para la expedIción de los titUlos de bachiller, 
salvo que la localidad sed~ del Centro ofclal de' Patrollato tu- ' 
viese más población. -. " . 

~. Gibraltar, pÓdrán gozar de la exención de 1ncofporarse a filas 
que otorga la Ley' de 26 de diciemfire de I!l58, ampliada por lá 
de 30 de julio de 1959, . mediante el cumplimiento de las obllga- . 
ciónes qUe en la misma se sefialan y desarrolla este ,Reglamento. 

Cuando la cátedra suprImióa fuesp 'de una ~cciól'l filial 
de un Instituto, se aplicatán las reglas de los ,articulps segundo, 
tercero Y cuarto, como si .la plaza. suprimida estuviera en la 

'localidad sede del Instituto, aunque la Sección ,radicase' en otro 
término municipal, salvo que éste tuviese ~ás población. , 

Articulo sexto.-Toáas las reglas de los artic~os precedentes 
sérán ,de apli~ción a las plazas de adjuntos .cuando sea un 
profesor adjunto numerarlo de Institutos el que, por 're

: forma o supresión, haya de cesar- obligadamente en la plaza de 
que" es titular. " . ' ~ 

Articulo séptimo.-Cuando. m611iante Decretq se disponga 
19. suprésión de un Instituto Nacional de Enseñania Media. por ' 
traslado integramente a otra localidad, todo el personal. de su 
plantilla. pasará a prestar servicio en la nueva sede, s!)Jvo aque
nos P.rofesores o funcionarios de cualquier clase que prefieran.· 
acOgerse a lá situación de e~cedencia forzosa. .,-

'Articulo octavo.-8i se suprtmiese un Instituto Espafiol de' 
E;oséñanza Media situado en pais extranjero, el personal per
teneciente a los escalafones del Mipisterio de Educación Nacia:
ndl que tuviera su destino en aquel Instituto pasará ,s otros 
Centros oficlales' de Enseñanza, Media. 9ue estén eItlplazados en 
capitales de provincia cuYo censo' de población no sea menOl" 
'que.·él, de ],a. localidad sede del último tnstituto en que sirvle
ron' antes de ser. destinMos al' extranjero. 

Esta misma regla será aplicable cuando se disponga el cese 
o caduque el destino . én un Instituto EspañOl en el extranjero 
de quien pertenezca a uil cuerpo d~nte d,.el MiniSterIo de, 
Elducación Nacional, si hubiera perdido la plaza de proceden
Cia, conforme a lo 9iSPueSto ~n, el Decreto de vemtiuno de 
octubre de inll. novecientos cincuenta· y cinto (<<Boletín Oficial 
del Estado": de veinticinco de noviembre), a tenor de cuyo ar~ 
tieuto octavo. aquel MirilsteHo c1eci.arará .vacante' la plaza de 
origen Si hubieran transCurrido ÓC3 años desde la fecha de nom-

. bramiento ,para el desthlO en el eXtranjero. ' ,,-
Articulo noveno:-El articulo. cuartó'tiel ~ de veinti

séis de julio de ,mil noveciéntQs' clucuenta y seis. (t$oletin ori
cta!. del Estado» de once de agosto), que r~ó las situaciones 
del ProfesOrado de Instituto,se entenderá mod1ftcado en los 
términos 'que resultan qel presente Decreto. 
'~eáan, además, <lerogadas . cuantas disposiciones se opon- ' 
gan a lo qúe en la presente se establece. . 

Así . lo dispongo por, el presente Decreto, dado eIÍ Madrid 
'a veiÍltIcuatr() de marzo de mil novecientos sesenta., 

FRANCIsCo ~OO 
. m' :wnistr~ Subsecretario. de ~ ~14enc1a . 

, del Gobierno. 
Ltn:sOÁRRERO BLANOO 

• • • 
DECRETO ,558/1960, de 24 de marzo, fJOT el que se aprue· 

bael Reglamento de apUcaci6n. de la Uy sobre el ser
vicio Militar de los eSpañoles resfd,entcs en él extrcin.: 
jero.' 

De acuerdo con lb d~puesto en' el articulo dieciséIS de la' Ley; 
del servicio Milltarde los españolea residenteS en el extranjero, 
de 'veintiséis .de dicielnbre de mil 'novecientos cincuenta y ocho, 
moditlrlada por la de treinta de Julio de' mil novecientos clnc4eu" 
ta y nueve, a propuesta de la Presidencia del Gobierno y pre
Via deltberación del Oonsejo de Ministros en sU.reunl6n d6\ dia 
cuatro de marzo de. mil novecientos sesenta, ' 

DISPONGO: . , 

Artículo único.-8e aprueba el Reglamento de la Ley sobre 
el Servicio Militar de los españoles residet:l~ en el extranjer9 
que a contInuación se Ipserta. . . 

AsL lo gispongo. por el presente Beereto; dado en ~adri(! a 
veinticuatro de marzo de mil novecientos seseuJa. 

FRANCISCO ,FRANCO 

El Ministro SUbsecretario de la PresldEmcl&· 
del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 
\ 

REGLAMENTO 

Articulo 1.° Los españoles que en el año de su alistamiento 
para la. prestación del servicio militar en los Ejércitos de_Tierra, 
Mar o Aire residan fuera del área geográfica do~de Espana ejer
Ce soberania o jurisdicción, excluida la República de Andorra 

Art. 2.° A los nacionales que se acOjan a este régirr¡en se les 
concederán prórrogas 'sucesivas de incorporación' a . filas' en los 
Ejércitos de Tierra, Mar o Aire,de dos años de duración, consO
lidando ele beneficio de la exención del servicio militar activo al 
cumplir los treinta afios de edad '. , 

: Los beneficiarios permanecerán, hasta' llegar a dicha edaQ;. 
en la situación de reclutas en Caja, y alcanzada aquélla pasarán 
directamente n la reserva, causando alta en el Centro' de.MovI
ltza:ción correspondIente. q,tando al reemplazo de su, alistamien
to natural se le conceda. la liceneiá absoluta: recibiráIi ésta, sien
do baja en el Ejército a que pertenecieren, quedando cumplidos 
desde entonces sus deberes militares. 

No obstante' lo dispuestQ anteriormente, en caso· de movi11-
zaclón estarán obligados. mientras se hallan sujetos al servicio 
militar, a presentarse en territorio de soberania o jurisdicción 
española pai:a récibir la inStrucción de las arinas' y presta!: servi
cio activo cuando sean llamados y movilizados los reemplazos -a 
que pertenezcan. ' : , . '. ' ' 
. ,Art. 3.° . LOs 'Cónsules de Cartera de la nación 'acreditau05 

en los países respectivos, ó10S funcionarios encargados de Asun:
tos Consulare> en las :MISiones diplómáticas, set;m los únicos 
competentes' para aplicar ·los beneficios de' la Ley a . los nació
nales residentes. en sus,demarcaciones, quedando facultados para 
resolvet lá¡; dudas' e 'incidencias que surgieren en la práctica por 
razón de laS circunstancias personales de los interesados o :(fe 
las accidentales de carácterlócal, salvo que por su generalidad 
'o ,signl.Ílcado estimen que hayan de $omej;erse a la consulta y 
resolución del· Ministerio de Asun0s Exteriores .. Cuando res¡Iel-
van' pOI;" ,si tales. dudas o inclderi~las y éstas no ,estuvieren en
cua~as en la aplicación literal de las normas de este ,Regla- ' 
ment9, darán' conocimiento .de ello al. referIdo Mipisterio" expo
niendo los antecedentes del' caso y la forma en que lo resol
vIeton. :' '. ' " .,' . . 

Los ,mteresados podrán apelar de las resolueiones de los Cón'- , 
sules . de Cartera ante el MiI.ústerIo de Asuntos Exteriores. quien. 
de acuerdo con los' de Ejércitp,' Marina c:i Aire; según los .casos;, 
resolverá· los recursos Siempre que se trate de materias genUina.' 
mente ~tares. ,., '. " ' ., _ ' 

Art. 4.0 ouando los Cónsules de Carrera lo j~en conve
niente por raZón de área ~eográfiCa. de sus ,demarcaciones u otras 
del servlcio que ,aconseje la áplioación práctica de. -este .Regla
mento, podrán· delegar. en los Agentes honorarios l¡¡. real~ión 
de las diligenc!as que sean oportunas, pero teniendo siempre en . 
conSideración' la idoneidad del,. Agelfte y sin que ,por ellodejen 
(le. ser los responsables y ex;clusivos'otorgantes de los beneficios 
de la'Ley. ' '.' 

Art. 5:0 En toda el área geográ:fica donde la Ley tiene apll
~u, y muy especi¡¡.Imente:en los paises limitrofe6. con terri
torio de. soberanía o jurisdicción espafioles, los Cóuswes pon
'drán el mayor cilIo en cerciorarse de que la residencia en sus 
demarcaciones aé los aCÓgidos al, rég!menespeclal es. continua
da; . exigiendo, en su caso, cuantas comprObaciones juzguen opor~ 
tunas; 1n'cluso la compareéencia pe.rlódica de aquéllos ~n la Can:. 
cillerla. Del resultado de las averiguaciones praCticadas se unirá 
constancia en el eXpedtenté respectivo, y de. exIstir fr~ude, lo 
notificarán inmediatamente al Ministerto de Asuntos Ex;teriores 
para su debido curso a los Ministerios militares correspondien
tes, retirándoles, el beneficio otorgado y quedando desde enton
ces . obligadoS. a'· prestar el servicio activo, de lo que seráll' not!- . 
fiCádos, a fin de incorporarse al primer reemplazo llamado a filas. 

Art. 6.° Para que.a los naciQnales que desenVUelven su, ac
tividad en 'el área geográfica donde la Ley tiene aplicación pue
da eoncedétseles el régimen que establece, será n!!céSario que. 

'figuren ali¡¡tadoS en los .reSpectivoS -Ejércitos, cpnforme a. sus Re
glamentos de Reclutamiento, y se hallen inscritos en el Regis
tro' de Nacionalidad de los correspondientes Consulados, gozan

. do de la condición de «residentes7t con una' antelación mínima 
de dos afios al momento del ali¡¡tamiento. ' 

Excepciona~te, a los efect6s del. serviCio militar, y con 
anterioridad al 30 .eje junio,podrán los Cónsules de Dai;rera re-. 
gularizar la situacióh de áquellos' españoles que, incluí dos en el 
alistamiento, prueben a satisfaación' de aquéllos su residencia de \ 
hecho en el ámbito geográfico donde la Leyes aplicable, .. o que 
asimis.mo . acrediten su saliaa legal del área de' soberar¡,ía o ju
ri¡¡dieci6n espafiola con, intención de permanencia continuada 
fuera de ella por caUSa de trabajO. 

Art. 7.° El plazo pará acogerse a los beneficios de la Ley , 
será el comprendido entre elIde enero 'y el 30 Qe junio del año 
del.alistamiento en los respectivos Ejércitos de Tierra, Mar o 
·Aire.\ ~ 

Asimismo las ¡prórrogas sucesiVás. deberán ser solicitadas 
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desde elIde en~ro al 30 de jl,Ulio del afio de caducidad de la; 
anterior. . , 

Los naclonales incluidos en el aíÍstamfento de los expreSa
dos Ejércitos separados temporalmente del contingente, o a 
quienes se les conceda prórroga de primera clase, sI son decla
rados útjles pára todo servicio o para servicios auxiliares o ce
san en la prórroga en alguna de las revisiones' reglamentarias, 
podrán acugerse. al régimen especial en el momento en que ten-
ga lugar !¡U cambio de clasificación. . . 

I 

Art. 12. E¿Ycaso de pérdida de la Cartilla o del certificado 
provisional, .las interesados sol;citarán por escrito del· Cónsi.!J 
otorgantj) del i:leneficio, o <te aquel en cuya cancilleria. obre ,el 
expediente, la expedición de l,Ul duplicadO. Será librado éste pre
vias las oportunas comprobaciones, y en él se reproducirán las 
constanCias que figuren en el· eXpediente, así cOJ.);lO la re~ña 
-mediante la· oportl,Ula dlllgencia-de su anterior numeración 7 
la mención de ser duplicado· del original. . ' . 

Art. 8.0 Para acogerse al régimen especial lOs nacionales' que 
. así lo deseen, habnín de solicitarlo 'mediante inStancia dirigida· 
a . los . correspondientes Cónsules de Carrera por r'azón .de su do

,miélliO, en la que se hará constar: nomBre y apellidos de los in
feresados, fecha de nacimiel'lto, lugar del.mismo, nombre de los, 
padres; Ayl,Ultamiento y. provincia' o Consulado, o Comandancia 
del Trozo Maritimo .en que hayan sido alistados; domicilio en él 
mo¡;nento de presentar la' solicitud y r¡:lseña de su certificado' 
de nacionalidad.' 

Si los, Cónscle¡¡ apreciaran que pudo haber malicia en la ~t
dida de la Cartilia o certifttación, podrán iI\lPÓn~r a los sol1cl,. 
tantes la. multa' de veinticinco pesetM, . 

Art. 13. Los acogidos al régimen especial, mientras no h~ 
yan consolidado la exención, o' en todo caso si no ilan transcu
rrido seis afios a partir del' momento en que. debieron incorpo--. 
ram a ti1!t$, y previa, autorización de los Cónsules de Carrera¡ 
de11ug'ar de sil domicilio,J>ocirán trasladarsetemp<>ralmente,-sin 
pérdida del beneficio otorgado; al 'área de soberanla o j1.lrisdíc,o 
ción espafiola, siempre que su permanencia en la misnia no ex-

A. dicha instancta· acompafiarán : 
'a) Certificado pOr dupÍiCado de reconocimiento y talla, ex~ 

Pedido por los facultativos' que designen lOs Cónsules. . 
b) Dosfotograf1as,tamafío carnet. de frente y descubierto. 

. c) Certificado' eorriente de 'nacIonalidad (que' le será de
vuelto); y , 
, d) Oontrato de trabajO o copiá fehaciente del inismo. 

En aquello" casos que la legislación del país no' haga obliga.
. torlala celebración del contrato de trabajo, o cuando por fu
dole de la ocupación ,del iUteresado no pueda presentarSe dicho 
documento, poc¡rá. ser 'sustituido por cualquiera otra prueba es
crit¡¡. q¡ testifical. que, a juicio del Oónsul, justifique debidamente 
la razón de permanencia en el PIÚS. -

Una vez cerciorados, los Cónsules de Carrera,de la veracidad 
de . las declarllCiones y dé loS dQcUIÍlentos presentados, les con
cederán a los 'Peticionarios, si proc~e,la primera prórroga bienal 
de inCOÍ'poración afilas,' dándoles éonoclmiento de fu resolución 
dictada. que Se hará constar, en' caso attn:nativo,' en el expediell- . 
te y~n la correspondiente. Cartilla ~lltar, de fa, .. cual 'le será 

.. heeha entrega en' la' forma preceptuada por este Reglamento. 
Los Cónsules de Carrera remitirán Ulio de los certificadas de 

reconocimientu y talla a ¡as Cajas de Recluta o Comandanc~ 
de TrozOs' Maritimos correspondientes, J' con el duplicado, de
J;I1ás dOCllmentos y la constancia de las actuaciones sucesivas que 
formarán los éKpedlentes individuales de, cada mozo. que queQa.' 
rá.n archivados en las respectivas Cancillerl~, . 

Art. 9.·' .LOS acogidos a los beneficios de 'la Ley préstarán 
Juramento de fidelidad' a la bandera de la Patria en el momento 

. de recibir 'la Cartilla Militar, o,en defecto· de e1l'a, el certificado 
_provisioÍla~_ 11:1 !úramento será hecho al1te el Cónsul o ante el 
Agente cons:ular honorario por lnterIlledio de quien eventual~ 

; mente pudier~ ser remitida aquélla. ' 
• No' obstante, en las. demarcaciones doI}(le pOr 'el número de 
acogidos a la Ley. y atendidas las circunStanciaS locales, reBÚltare 
factible, a juiciq de los 9ónsules, se: dará al ac:to la posible so
lemnidad, congregándo a aquéllos en feCha coincidente con 'festi
vidad nacional o religioSa y. en el lugar qu~ por razón de cap_a
cidad se estimare conveniente. ' ", ~ . ~ , 

. Art. 10. La petición de prorrogas sucesivas ~ aju~ará a llcl 
normas generales éstablecidas en el artículo 8.°, mediante' instaD
cia redactada de acuefdocQn el. modelo anejo a este Reglamen
to. y eompafiando ala nítsma: 

a) Certificado de nacionalidad (que se devolverá). 
b) Contrato de trabajo U otras pruebas jusMticativas de la 

continuidad de la residencia. en el cáso de que los Cónsules cr~ 
yeferí oportWjO exigirselas; y . -

c) Cartilla Militar o. en su defecto. la certificación provisio;
nal. a fin. de efectuar la anotación correspondiente, que asiJni&. 
IDO se hará. constar en los expedientes ,personales de los benefi-
wmoo, - , 
, Árt. 11. A los mozos a qUienes se concedan los qeneficios 

del régimen, especial se les proveerá de cartilla. Militar unifor
me, ·.que sustituirá para todos los efectos a las previstas en los 
Reglamentosdt' Reclutamiento de los respectiv0s.Ejércitos, ajus
.ta4a al ,modélo anejo a esta disposición. 'La Cartllla será 1m
pr~a por los talleres del Servicio Qeográfico del Ejército y dls-' 
tribUida por el Ministerio; de Asuntos Exteriores entre las di-
versas Cancil.lerias. • 

'Cuando loS Consulados, eventualIPente, no dispusieren de 
ejemplares de dicha Cartilla, expedirán a los interesadós una 
certificación provisional;. que será canjeada por la cartilla de
finitiva tan pronto. resultare ello factible. En dicha certificación 
se hará consta! la con(:esión de los, beneficios, asi como los. par
ticulares a qUe haya lugar en razón a los insertos en la Cartilla 
que circunstancialmente sustituye. llevando. adherida y sellada 
con el del Consulado la fotografía de su titular. 

ceda del plazo de doS meses al afio. Sín' embargo, Serán acumu-" 
lables los permisos ·corrésponpientes a dos afios, pUdiendo 105-
acogidos •. en tal· caso, permanecer, cuatro 'meses· en. dicha .. área. . 

Los permisos :anuales podI:án(ftacClonar§e' a Sülicitl,ld de los, 
benefioikrios, pero si la totalidad. de los dos 'meses autor1zad<>S 
no fuere utilizada durante cl afio natUral, no seráacumuIable" 
al sJiuien,te If fracción SQbrante.' : , 

• Los pelinisOs serán anotados en la cartilla Militar de los in
teresados y en'su expediente, rigiéndose su CÓmputo 'por las 
fechs,i;cÍe. entrada y salldá en: el área de· soberanía ó jÚrlSd1c
ción esP!lñola, conforme el se1ládo puesto sobre los pas!Í.porte¡¡ 
por- los servicios fronteriZos dePolicia.',· ".' '. 

En rucuDStancias excepcionales, . debidamente comProbadas. 
como estudios,. enfermedad; .retraso en la obtención devtsapos 
o pásajes para el viaje de regr~o.·o cualesquiera otras de IDdoie _ 

,análoga, las autorid1ldes, mUtares' superiores de la· región. co:
rrespondiente podrán ampllar tanto . los permt.soaanuales como 
los' bierulIes por -1,Ul mes más, anotando en sU Cartilla -dicna con

. cesión. "I'ales peticiones se formUlarán mediante instancia dfrl.
'g1da a dichas autoridades directamente. ~ 1m¡ iliteresados res!,. 
den en.1a mistna.locjllidad,y_ entltro caso, a travél! de las Cajas_ 
de Recluta, Comandancia del. Trozo Matitimo o Ayuntamiento-

,del lugar donde· se éncuentra· el' peticiomU1ó, . cuya Alcalcija M-
berá emitir iÚfonne.' , 
, lndependierit,emente' de las' autor1za,~nes dé que se ha he'

chomérlto, y el cualqUier momento, 'los Cónsules <le Cartera. 
,en' caSqsde probada,gI'aveclal:1 y urgencia, poih-án conceder hasta" 
quince dias de perníiso,dando cuenta al MInistet10 de Asuntos . 
Exterior~ '.' . 

Art. 1~. Exc~iona.ln1ente, lósacogldos al 'régimen especial 
,podnín 'trasladarse temporalmente a la RepúbliCa de' Andorra 
. Q Gibraltar; preVia autorización de los Cónsules de Carrera del ( 
-lugar' cíe residenCia. En ningún. caso seráÍl· autorizadós penniso$ 
que impliquen una: permanehcili superior·1I. dos' mese& por. afio. 
que podnín fraccionarse, efectuándose las oportunas anotaciones! 
~en las Cartillaó y expedientes. LoS beneficiarios <leberáÍl probar 
documentallnente. a satisfacción de los, crónsÚlei, los moti19S 
del viaje, y la utilizaclón de dichos permisoS excluirá la de aqU~ , 
llos a que se refiere el .articulo anterior: No obstante, en' c$SO 

. de ,fraocioriamiento podrán ser concedidos ;indist1ntamente _para 
el área .de soberanía o jurisdicción espafÍola y Para los expre
sados terr1toriOs 

Art. 15.' A los nacionaleS acogidos a los 'beneficios de 1'8. ,Ley 
que naveguen por. mar o aire como profesiQnales de dichos trá~ . 
ficos en Empresas extranjeras, no les afectarán las .norm:asres.. 
trictivas sobre ctesplazamiéntos' a que se refieren los artículos an~ 
terlqres, siempre que poSean contratos de trabajo aprobados por 
loS Cónsules de Carrera del' lugar de su residencia, y que su 
perman,encia en los puertos o' aeropuertos del área. donde la 
Ley no tiene' apJ1caclón' Iio e:¡¡:ceda la de la' escala normal (te }",. '. 
buques o aeronaves en !lUe eStén enrolados.' . 

Art. 16. . LOs nacionales. acogidos a los. benetl.é1os. de la Ley 
que regrese:n deftnitivameI'lteal área geográfica de-.soberanía o' 
jurlsJilcción españOla, o que trasladen su domicilio' a la Repú
blica de Andorra o Gibraltar sin haber cumplido los treint~ afios 
de edad, cr~n cualquier caso antés de transcurrir seis a ,partir 

, del momento en qUe debieron Incorporarse a filas, ehtendiéndose 
por ello el año. eu que, se acogen a los beneficios de. la Ley; de
raerán en aquéllos y vendrán obligados a prestar el· servicio' mi
litar activo de acuerdo con las. normas señaladas en los Regla
mentos de Reclutanúent,o respectivos, siendo, en su caso; agre
gados al primer. reemplazo que haya de incorPorarse a filas en 
"Il.quel de los Ejército que proceda, siguiendo I'a sue~ de dicho 
reemplazo hasta que le corresponda. a éste pasar a la situación 
de reserva, en cuyo momento se refi.J.tegrarán al del afio de $u 
1l1istarhiento natural. Cumplidos por los beneficiarios los trein-
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ta aftoo di edad, y transcurridos seis.a partir del momento en ~ súltase de éomputar quince pesetas por cada añO transcurddo 
que debieron fucorporarse a filas, podrán residir donde tengan ,ep.tre' el de la caducidad" de la última prórtoga concedida y. él 1 

por ~on:relliente. . ,. '.' , de ,la que pretendieren obtener, independientem!!nte ,de. que la 
: . sm emba~o, a efectos de movll1r¡;ación y hasta la ,obtención solicitud se formulare dentro del plazo ·sefialado en el articu" 

cie la liceúcia absoluta, tendrán obligación de dejar constancia ,lo 7.° o fuera 'de él. 
de é$tos 'c,amb1osderesidenC1a en los Consulados correspon- Si la solicitUd para mantener la continuidad de lOS 'benefi
dientes.' '.' ' . ~ , . cioS de la 'Ley fuere formulada duí'ante el afiü siguiente al de 

;En el .. ,Caso. de. trasladarse al' área geográfica qe soberanfa o la caducidad de una prórroga, no se -entenderá, aun ~a la' 
j4fíSdtCGi(¡ll e¡¡pafiola, deberán presentarse a las autoridades mi- m~ta, que eon la concedida, comience' en periodO bienal, sino 
litares, con er1in de que se les asigne d~stlno en moVil~ación. que la prórroga, otorgada se considerará retrotraída a la fecha 

Art,·l7. Los naCionaleS acogidos lil ~régimen espedal podrán en ,qUe debió concederse de no existir la omiSión: . 
viajar'iibr:eln.~nte por los. paises del ár~ donqle l~ Ley tiene' Análo?,amente, y en .el casó' c:ontemplado en el apaftadob) , 
a'¡Mcación, i:i~1'I.lsi dentro de ellacambtaran Ele país de reSipen~ del pre¡¡ente artículo" Sl la SO~iC1tud para acogerse al régimen" 
ója' . o dé démarcación consular en 1)1 mismo país, sin haber cum- espedal fuere presentad.a en ano i?termedio al de 168 prorrogas ' 
p.H~~ 'lüf>tre.futa afi~ de edad, o . en cualqui~r caso ant,es de' que normalmente pOdnan haberse concedido en razón' al', d~~ 
tráhscurrirseisa partrr delmomel1toen que se del:¡ieron lncor- ali$tanll,ento natural, la otorgada deberá considerarse retrotral* 
porju a. fitt;l1¡,.déberán notificarlo al . Cónsul dé Carrera otorgant~ da al' afió~inmed.iato. anterior en que pudo concederse, a fl4 d.e 
del' benef~cio; quien dejando constancia .en sus Registros data mantener 1~ eorrelatlvidad ?e l~ bienios transcurrIdos desde di-
trasládo delEixpediente al Consulado· a que corresponda el nu~'o cho alistamIe~to.. .' , . '. . . 
domiéilÍo,éfectuando -Ia oportuna &l1Gtación en la Car.tillaM1- Art. 22. Sl la cadUCIdad ,de las prórrogas tUVIere lugar.du
litar dél tritéiésado. Los Cónsulés, a: su vez, al trasladar el ex- rante la autorización de 10s,permisos regulados en los articu
pediente, lnformarári del cambio de residencia al Ministerio de los. 13 y 14, los interesados, par~ no inc~rrir en sa~ció?, tleb~l'árí 
lÚ!iUitos Exteriores, para que sea puesto en conocimiento del Mi- . Sollcitar la foncesiórr de la p~orroga b1enal sucesiva. mmediata
'nisterio nillitar 'Correspondiente. , . . mente fIÚe regresen a su domlCilio, retrotrayéndj)les de sus efec-

Quienes opútan efectual' dicha notificación' serán . san~ona- t?S a la fecha en que ~or razón de dicha cadUCidad hubierp.de 
/los cón la mlilta 'de cinco pesetas. . habel' sido otorgada. . ' . 
'1'. , . e::. . ,.... '. Art .. 23; Los nacionales que pOr su pr~aria, situaCión eco-

,N:k 1.8. Lo-'jnac,ionales que, pudiendo acogerse para el Clllll:- nómica regresen a E/¡pafia en calidad de repatriadas pOr el 00-
pllmiento!;le s,1!S deberes militares, al régimes especial de esta bienio' espafiOl, . así comó los que lo hicieren en cáSo demovI-

. Ley. no lo hubieran hecho en él 'afio de, su alistamiento en los lización;~estarán exentos de sanción pecuhiariaaJguna..cuando 
r~pectivo:;, Ej,ércltos dentro del plazo ,señalado en el artíc~lo 8ólicitárenrég}llariZár' su situación militar al abrigo dé lo ~ 
sé.ptill1~ ¡)&ínm efectuarlo' en cualquier moménto hasta el ano puesto en los artículos' 18 Y 21. ' 
en que 'lescorrespon~a obtener la licencta, absoluta, previa su . Art.· 24. ¡ L'ólS cantidades que en, concepto de mult~ se per-
inscrlpélón en el ,Registro de nacional~dad consular, en el caso ciban por aplicación de los articulos córrespondientes.de este, 
de ·no lll!>berlo realizado con anteriondad, ,y abono como san- , Reglamento, serán satisfechas en l'a pwneda COrriente del' pals, 
alón· de la mUlta cuya. cuantía esta~lece este Reglamento. de residencia al camoio aplicado por el' respecUvo' Oonsulado . 

-No· obStante Jo dispueI¡to I)n el parrafo ,anterior, quedarán ex- para la peseta-oro.· . '. '. 
cltUdos-_ de ,su beneficio los n~cionales declarados prÓfugos antes .. ' Los Cónsules de Carrera, --en atencIón a las alegacionesq:ue. 
de. . sil, Sá1ict:a del área dEl sOOetallÍa o jurisdicción ,espafiola" a, los, sáIlc!onadospttdieran. formular en su descargo, y, si lasJuZ..' 
~en~sRue concurrieran en ellos condiciones. señaladas, en el úl-garen atendibles, pOdrán proponer. al Ministerto de asuqtos' EX
tl.ffi.0 parrafodel"artícwo6.0

• ,.' . terióres,: quien reSolverá, la reducclón 'de dichas multas en:.su 
Ta.lnPoco les será otorgable dicho pnvllegio a quienes habI~n-· cincuenta por éiento: 

. do salido del área dOnde ESpafia ejerce soberarúa o júrisdic~ión Art.25. Las sumas. ingresadas en los Consulados en ,*)llce~_ 
eÍl 'disfrute de permisos temporales concedidos por las autonda- -to de multas. se contabilizarán y figura'rán en los balances de 
desmllitares no regresasen I a ella una· vez finalizados, salvo q.ue Caja y euenta'l cORSulares bajo el' epígrafe de «Multas milita .... 
pormot~vOs pleP!Ullen~eprobadós y agotadas las amPlla<:iqnes, res»,> con .independencia de las partidas referentes a la r~u
que de . los lnismos pud1eren eventualmente otorgarles dlchás au- daclón ,consular P9r.' otros conceptos. El ingreso' en el T~or.q . 
toridades, les autorizaran éstas, previa comunicación ,a los O6n- P(Íblici) de dichas Sumas se hará en 11\ forma reglamentaria. 
:;;iÍles, ,para poder' acogerse a, lo~ ,benel1é1os de la Ley en conso-. Sobre la expJ;esada reCaudación percil:\irán los c6Iisules el 
nancla: con 10.ariteriorlile~te disP?:esto. mismo porcentaje que las disposiciones vigentes leJÍ asigiuin S()4 

'·.:R~ariZadu. la situaCIón ~illtar de quien~3 .10 hIcte~en al bre los .derechos obvencionales. ' 
amparo 'de este articulo pasara, a regirse aquella, a todos los . Por el Ministerio de ASuntos Exteriores' se' cursarán a.' ios ' 
efectos, de acuerdo con las diSpbsiciones del presente Regla- Oónsules lasnotmas qu,e estime convenientes para la ejecuc~t5n 
mento. . . . de lo 'dispuesto én e¡;tearticulo. . _ " 

'Art. '19. Asunismc:los ac6gidos al régimen especial que, ob- Art. Z6.Los acogidos a los beneficios de' la Ley estarán obli'" 
tenida· la primera prorroga b!en~r de incorporación a filas, no gatlos a pasar la revista anual desdé que alcancen la. situación 
solicitaren l~,inmediata o SUCeslVas, interrumpiendp ,su corre- de reserva hasta la obtención de la dieencia absolu~Jt; 
la~ón, podrán mantener la 'continuidad'de, los beneficios P,revto Dicha...re'\Tilita -Podrá pasarse durante todo el curso' del, afio 
abóno de las multas sefialadas en es.te: Reglamento. ' . . correspondient~ ante cualquierCo.nsulado de carrera, ,pefSOIlal~ 

,Art:· 20.cuand~ los que pretenden acogerse,. al tégimen es- me11te, si los 'interesados reSiden en la misma lecaudad,.o por 
pecial y. al amparo de lo prec:ptuado en e~ articulo 18 no hu- escrito acompafiando la Cartilla Ilncaso contrario. :En este se
bieran' SIdo alistados, procedera esta operaClón al otorgamientQ gundo supuesto d,eberápasarse necesar1amenteante el Cóns.ul , 
de:los, beneficlos,efectu~ndose: dicho alistamiento.en .el afio. de que otorgó el 'beneficio o ante el del lugar donde aquéllos hu-
su'solloitud, 81 fuera pOSible. y, de no srrlo, en el81gUlente. . bieren fijado su.nueva resldenct& y 'obre su expediente. 

',t\rt:2t· L-as cantidades <tue habrán de a.bonarse (,:omo san- Del Pf!SO de la revista anual separán las oportunas anQta~ . 
. ción para que al ampare de. lo dispue;sto en ,el articulo 18 PUé- clones en las Oartillasry expedientes, enviando los Cónsules, por 
dañ .otorgarse los beneficios del régimen especial, o mantener semestres vencidos, las correspondientes certificaciones, según 
sU: continuidad de acuerdo. con el articulo 19,. serán las 8i- el.modelo allejo\'a este Reglamento, 'al:MinistefÍo de Asuntos. 
gulentes: . '. Exteriores, para su traslado a los Ministérios mllitares respec~., 
,a) Los que solicitaren aeogerse t;ranscurrido el plazo sefia- tivos y ulteriDr trámite. A estos efectos procurarán los Cónsu

lado en el articulo 7.°, fJ)rmulando .su· petición en los J,Deses', su- 'les remitir los' certificados' debi'damente clasificados según los. 
cesiyos delafiJ correspondiente al cte 'su alistamiento, satisfarán. 'diversos Centros de movilización a quepertenezcán los revis-, 
diezpes~as. " . tados. " .... .' 
, . b)··Los que 10. solicitasen a partir del afio Siguiente al ~el 'Aquellos acogldosque después de cumplidos los t~einta añQS. . 

al1::!tamIento y antes de cumplir los treinta· afios de edad, sat1s- de edad ·trasladaran su residencia, te¡nporal G definitlva al área. , 
farán ln suma que resultare a raZOn de compútarveinte pesetas de soberanía d jurisdicción espafiola, pasarán la revista de acuer· 
por, cada ~fio transcurrido desde el de su alistamiento natural do con los preceptos de la legislación común . 
al de la presentación de la solicitud. Los que dejaren de pasar la revista anual, mientras residan 

. c) Los Que solicitasen después de haber cumplido los ,trein- flAera del área de soberanía o jurisdicción española,satisfarán. , 
ta. afios .de edad JI hasta el año correspondiente al de la obten" en 'concepto ce multa, la cantidad de cinco' pesetas por . cada 
ción de la licenci'a absoluta, satiSfarán la suma que resulte de año omitido. ' 
eomputar veinticinco pesetas par cada a.ño! transcurrido desde Art, 27. Los Cónsules de Carrera remitirán, con destino a 
el de su alistamiento natural al de dichasolicltud, Jos Ministeriores núlltares cor.respondientes y con la perIodict-

d) Los que por haber interrumpido la obtericlón de las pró- dad Que se dispone, por conducto del de Asuntos Exteriores, las 
rTogas Interesasen, su rEanudación, satisfarán la suma que re- relaciones sefialadas a contilluación, haciendo constar en ellas: 
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nombre y spelll<los <le los interesa<los; nombre de los pa!;ires; 
'lugar y fecha de naCin;liento, y Ayuntamiento o Trozo Maritimo 
en que fue~n alistados. ' 

T~cera.-No podrán ser librados pasaportes por los CÓn
sules de Carrera a quienes estén :'sujetos al servicio militar, 
salvo para dirigirse al área de 'soberania o jurisdicción espa.-! 
ñola, y por uD 1'010 viaje de regreso, sin haber reg1,1larizado 
antes su situaciÓn respeéto al mismo, de 'acuerdo con las nor
l1laS de este Reglamento. 

a) En el mes de julio: 
1.0 Relación de los ilic!uioos en el alistamiento anual a quie_ 

nes se hubieran concedido los beneficios de la Ley. 
2.°, Relación de los pertenecientes a reemplazos anteriores 

a los que se' hubiesen otorgado segundaS o, posterlorea prórro-

gas~l Relación de aqúellós ,a, quienes se les hubiere toncedido_ 
o rehabilitado los beneficios de .la Ley sI amparo de los artícu-
los 18 y 21 de este Reglamento., . ' " \ 

Cuarta._Transcurridos los tres_ primeros años de vigepcla 
del presente Reglamento, los Cónsules de, Carrera, , inexcUsa
blemente, eleva¡:átt al Ministeriq de Asuntos Exteriores un 
sucinto informe en el 'que ~erAn la experie,il.cia y observa
ciones que les haya sugerido la aplicación del mismo, asi <)omo 
las reclamaciones y petlcion~ que les hubieren sido presentadas. 
formulando~ en su vistá. las propuestas y sugestiones que esti
men convenientes' y que, a SU juicio, convenga al Gobierno 
tener en cuenta con ocasión de futuras reviSiones y compila-b>. En,el mes de e~erQ: , ' 

1.0 Relación de los inclUidos en el alistamientCl del año ~
mediato anteri~t a quieneS se les hubieren concedido las' pro-
rrogas en el semestre precedente; y , 

2,0, Relación de los 'pertenecienteS a ,otros reemplazos al 
que se refiere el apai,iado' anterior ~ quienes en el referido se
m,estre., se les hubiesen otorgado o' rehábVitado los, beneficios 
de la Ley.' , \, ' 

En las relaciolle& se proc1J,rlU'á ~para los' individuos in-, 
cluídos en ella$ por Ayuntamientos, Trozos ,Miuitimos o Consu
lados d<lnde fúeron a.).1stados. 

Por loS M.1D1sterios militares respectivos, una. vez 'recibidas, 
las relaciones de que- queda hecha' mención, se,harán llegar a 
conocimiento de las Cajas d,e Recluta o' Comandancia de lós 
TrozOs Marítimos las noticiás e incidencias 'que afectan a los 
individuoS eJistados en sus respectivas jurisdicciones, a fin de 
que sean consi¡¡'nadas en SU& filiaciones, levanj;áb.dose la, nota 

• de prófugo a lós mozos que hubieren regularizado su situación 
si amp4rO de los articulos 18 y21 de eate Reglameilto. 

ciones de la materia. , 
Quinta.-Los preceptos, de este' Reglamento serán de apl!-: 

'cación a partir <lel reemplázo de 1960. 

DISPOSICIÓNES TRANSITORIAS 
, , 

'Prlmera.-Los nacionales pertenecielltes a 'reemplazos an-
teriores al de 1960' ppdrán acogérse' a los beneficios' de la Ley 
dentro del plazO de dos, añoS, contados a partir' de la fecha 
en que entra eh' VIgor este ~lamentO; cualesquiera, que, h¡r, 
bieran' sido las circunstancias de su salida' del área de sobera
nía o judis¡:licción española, excepto lo~ comprendidos ~n el 
capítulo IV,' título x¡:r, de¡ tratado n del Código, de Justlciá 
Militar, preyia inScripción en el Registro de Nacionalidad Con.. 
sular, si ho lo h llbieran 'hecho con anterioridad, y sometién-
dos.e a lo dispuesto en- el' artículo. 21, \ ' " 

Segunda . ...:-.Lo$ ~gidos a,las normas de'la legislación que 
se,'deroga podrán continuar rigiéndose por ellas hasta que sus 
réemplazos alcancen la «licenclá absolutaDt. No obstante, que
da.n facultados pah1.c:>ptar Por el régimen esta~uído ¡jor este 

·Art. 28.- Se enteriderá que renuncian a. los beneficios otor
gados al 'amparo de los preceptos de este Reglanwnto; 

a), Los que se trasladen .sin autorización, aunque sea tem
poralmente, al área geográfica donde la Ley no es a¡plicáble _ 
de acuerdo <;en lo preCeptuado en 'el párrafo primero del artícu- " 
1Q 16 del presente Reglamento.' . 

Reglamento, ajllstállCjose a ,los preceptos Siguientes: 
a) • Los ,acogidos alas normas dél Decteto-ley de' 26 dé oc

tubre de 1927, o la Ley de 24 de octubre de 1935, deberán Estar 
al corriente en el pago de las cuotas que señalan dichas dispo-.. 
slcibnes, conslderáncklsécomo última la lninediatamente' ante· b) Los beneflciárioo de las normas eatablecidas en los 

articulos 013 ya. que, autorizados 'parat;rasladarse telD\POraImen
, te al área geográfica donde no tiene apli~ón la ,Ley, no regre
sen a su domicllio una vez finalizados los correspondientes per-

· misos. , 
c) Los acogidos alrég1m.en de exención que dejaren de cum

plir (Íln los preceptos establecidos para mantener la continui
dad de aquél, en tanto no obtengan su reHabilitación, de acuer-

, dq con lo dispuesto en los artículoS 18 y 21; , 
Art. 29. Los nacionales a, que Se refiere el arlículo' ante

rior deberán presentarse personalmente dentro- del plaZo de 
treinta. días al Jefe de la' Caja de Recluta o Comandante del 
TroZO Miuitimo a que pertenezcan, si residen' en .la misma 
población, y de' no ser así, a láS autóridades tnilitares o de 
Marina, y, en su défect{), al Alcalde de la localidad, de re:. 
sidencia,' para dar conocimiento. de las sefias de, su- domicilio. 
La. autoridad ante quien verifique la comparecencia. hará.. cons
tar ésta en la Cartilla correspondiente, asi·, comQ haber 00-
munÍGSdo al interesado la obligaelón de 'personarse en la Caja 
de 'Recluta más prÓxima o autoridp.d .,deMarina competente 
al disPonerse la~ concentración del primer reemplazo llamado 

'8 :tUas. . ' 
Si pasado. el expre~do plazo de <treinta díaS no hubiere~ 

,efectuado los obligados a ello su presentación, incúrrirán en 
las ,sanciones y respo11jlabilid!\desque para. los prófugos s~fialen 
los. respectivos Reglamentos de ReClutamiento. . 

·DISPOSICIONES. ADIOJ:ONALES 

Primera.'-Los ,hijos-de padres españoles nacidos en aquellos 
_ paises' donde por tal yircunstaricia~ y antes ,de cumplir los 

veinUún años de, edad, fueren alistados Jlor sus 'autoridades 
para preqtar servicio d~ . las armas en los mismos,' podrán so-' 
licitar de los Cónsules de Carrera la aplicacióri anticipada de 
los ,beneficios de la Ley Como expresión de su voluntad en 
reafirmar la nacionalidad española, ' 

En tal caso serán aliStadós' con la debida antelaCión en 
los Consulados respectivos, dando cuenta de ello al Ministerio 
de "suntos Exteclores, el que, a SU vez,infO'rmará a los corres
pondientes' ministerios militares, 

Segunda.-Los residentes en paises donde circunstanci.almen
te nO' existiera rcpre&,entación diplomática o consular española 
podrán solicítar los beneficlo~ de la Ley, dirigiéndose directa· 
mente al Ministerio de Asuntos Exteriores o a los represen
tantes diplomáticos de la potencia amiga encargada de los in
tereses españoles, o a los Cónsules 'Pe Carrera más próximos 
con los que les' fuera posible entrar en comunicación. 

'rJor a la del afio en 'que soliciten el cambio de beneficios. En-'el : 
caso de que lbs : optantes hubieran a:bonado la totalidad de las 
cuotas n90 se les devolverá suma parcial al~. " 

b) L6S acogidos a las normas de la Ley de 17 de jullode 1946 • 
habrán de teneractuaUzadas sus prórrogas, y si as! fuere que
darán -Sometidos a'lÓ,s preceptos del articulo 2l, apartadob), 
cqntándose las omitidas a partir de la fecl}a en que les hubiere 
correspondido, solicitarlas, aunquefijá,pdose conio fecha lú:nite 
de aquéllas lás establecidas' en este Reglamento. Tanto ,en el, 
supuesto 81) como en eLb) y si loo solicitantes solicitaren él 
cainbio de beneflci<ls¡ en añó que no corsesponda al de, la ce
reh\tiva sucesión de las prórogas, por razón del de su alistamien-

. to natural, se retrotraeran los t\fectos de la concedida al an.o 
iniuediat9 anterior, a fin de- no alterar dicha; correl~ividad. 

Tercera.-Las solicitudes para ejercitar la opción a que se 
reijere ,la 'disposición ~terior habrán de presentarse en el Con-' 
sulado' donde obre el txpediente, dent110 del plazo comprendido 
entre el 1 .de enero al 30, de junio del afio en' que los interesa;. 
dos resuelvan permutar.. el beneficio. Se acompañatán' con la
instancia el certifica40de nacionalidad corriente (que se'de
VOlverá), la. Cartillll. Militar idos fotogr¡¡.fiaS :~(tamaño carnet, 
de frente:f'descubierto). e 

Acreditado y reo:)Ilocldo el derecho I de loo optantes, les serán 
concedidas las ventajas que otorga lá Ley de 26 "de diciembre 
de 1958, por'cuyas normas se regirán definitivamente. Los cQn
sules les retirarán las Cartillas que poseyeren, íibrándoles,la 
nueva, haciendo_constar en ésta, así como en el expediente, las 
prórrogas vencidas y la fecha de áquélla a partir de la cual 
se ifncorporan al régimen de este Reglamento. '\ I -' 

,euaita:-:t.os Cónsules, en el mes de julio de cada :año, re
mitirán al Min,isterio de' Asuntos Exteriores, para su traslado a· 
los Ministerios militares respectivos, relación nominal en la 

,que siguiendo las normas generales del artículo 27 .. figuren los 
nacionales qúe hubieren optado Por el régimen' de este Regla-' 
~nto. . 

Con respecto a aquellos que nO' usaren del derecho de op
ctón; y hasta, los reemplazos a que pertenezcan vasan alcan
zando la «licencia absoluta», los Cónsules CDntinuarán remitíen
,do las relaciones ordenadas por las disposiciones que se d.erogan. 

, .. ReCibidas las relaciones en los Ministerios militares respecti-
vos, serán transmitidas las noticias de los acogidos a quienes 
las núsmas afecten a los Centros donde hayan de ser anotadas 
'aquéllas en sus filiaciones correspondientes. e 



Articulo 8.0 (ANVERSO) 
. . . 

MODELO DE SOLÍOITUD'PARA 'ACOGERSE A LOSBENE;FICIOS 

Sr. Cónsui: 

Don .......................... , .......... ; ........ hijo de .. : ...... ; ................. y 4e ...... ~ ....... , .... ,.1 ... •.•• 

nacido el ......... d'e ... : ......... : ........... de 19 ......... en ....................... ,.:.; .• AyUntami(;'nto 

de ...................... provincia de ...................... inscrito en el Registro de, nMionalldad : 

de ese· Consulado bajo el número ....... ; ........ ti. V. 8. expone: 
• ' ;';" I . 

Que pertenece al reemplazo de 19 ........ habiendo sido alistado pore¡ ............. : ...... . . "'.' -' 
de ................. L .. " (Ayuntamiento. Troz~Maritimo o Cbnsulado). 

. ~ . 
Q1.1~ solicJta acogerse a .. i~ exención del servIcio militar en filas al amparo de la 

Ley de ............................ .. 

En su virtud. 

Suplica: Que admitiéndole los documentos que acompaña: y se de.tallan al pie. . . ," . 
tenga a bien acogerle' a los beneficios que establece dicha. diSposición. ototgándo!e 

la primera· prórroga blen,al de incorporación a filas. 

.............................. de ....... it ........ ,.~ ••••••• , de. 19 .. ; ...• 

Dios guarde a V. S. muchos años. 

;<,irIila.) 

a) Certificado de. nacionalidad corriente. qUe exhibe y recoge. 

b) Certificado faéultativo-por ,dÚPl1cád~de reconocimlÉmto y talla. 

c) Contrato de trabajo expedido pór .......... : .... ~ ..... ; ... ; ........... .. 
¡ 

(En sustitución. otros documentos. u ofrecImiento ae prueba testifical aCr6d1~do ' 

el motivo de residencia en el 'país.) 

Sr. Oóns1.11 de Espa:!í.,a: en .................... ; ..... ..".. 

(REVERSO) ~ 
Providencia: Por reci~ida la presenteinstantia. y 'documentos anejos, compruébese -\ O 

la razan de permanencia' en el RafÍs ysu continuidad. ... ' '.. /. ' .. 

: ...... : ........ :: ........ : .... de ................ ; .. ; .... de 19 ... ; ... 

Comparecencia· (infol'D:).ación 'testifical en Caso de 'practicarse): Oon esta f~ha 
~ . p -. . 

comparec.en don ........................... \ ... y ci~n ...... ' ........... ; ............. inscritos en elite 

, ConsuladO y prOvistos de certificados oomentes de nacionalidad núniercs ................. . 

y ........ ........ respectivamente ... 

Bajo juramento decir verdaa manmestan: Que conocen a ................................ . 

y les consta tIue rel¡ide en este páis desdé .... : ........ ;. por razón de ......... , ...... ~ .......... . 

y en prueba de lo e;cpuesto firman esta 'declaración: 

... '\ .. , ...... : ............... de .. (F~:) .......... de 19: ..... . 

El Canc1ller o el funcIonario-encargado 

h 
.de Asuntos MUltarell. , ' 

) 

Dlllgenc1a; CUmpUmentada. la providencia que 10 dispone, quedaron acreditadas las 

álegaciones del sÓl1r.:i~nte. 
•••.•••••............ ; ... { ..... de' .............. " ....... ; .. de .~~ ...... , 

El Canc1ller' o el funcIonario encargado 
de li.suntos C01lllulares. 

/ 

ProVidencia.: ReUÍliendo el solicitante l,as condic1ones fijadas en el Reglamento 

para la a,pllcáción de 'la, Ley 'de ............... , .. ~ ...... ~on esta fecha se' le conceden 108 . ' , 

beneficios de la m!Slha. Désele Iconoc~ento. 
El C6nsul. 

Diligencia-:- Con esta 'techa quedó cumpljmentada la providenCia ,anterior. 

.............................. de ........................ de 19....... I 

Qon 'esta fecha jurÓ la, Bandera y fué entrégada al sol1r.:itante la Cartilla Militar 
. número 

d de 19 ..... · .. , ............. , .... .,.,.:-........... . ~~ ....................... . 
'Bl C6tisul. El interesado. 
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Artículo 10 (ANVERSO) 

MODELO DESOLIOlTUD DE PRC?RROQAS SD:CESIVAS 

Sr. Cónsul: 

Don ....................................... , domiciliado en la calle de' ................................. , 
teléfono acogido al régimen especial establecido por l¡¡, Ley de ........... . 

y a quien ·le fué otorgada la primera pró~r?ga bienar de incorp~ración a 
fiJas por ese ConSUlado, 

Suplica: Que, por .continuar réskliendo' en este país, tenga Il-: bien concederle 

la . . 
prórroga bienal, a c.:uyo efecto acompafia lps docúmentos que se 

detallan al pie. 
....... ....................... de ............... , ........ de 19.~ ... .. 

Dios gl.!arde a V. S. muchos afios. 
(Firma.) 

Q) Certificado corriente de nacionalidad, que exhíb"e y reco~e .. 

b)' Contrato de trabajo expedido por 

(En sustitucIón, otlos documentos u ofrecimiento de prueba testifical acreditando 

la continuidad 1:1e la residencia. De constarle lri.dubitadamente al 'Consulado este 

extremo. podrá el ln~eresado ser dispensado de esta prueba.) 

c) Cartilla militar número ................ .. 

Sr. Cónsul de Espafia en . . .............................. 

(REVERSO) 

Providencia: Por recibida la presente instancia y. documentos sI);ejos, compruébese 

la continuidad de residencia.. 

.............................. de de 19 ...... 

O!:ventualmente, informaCión testifical.) 
El' Cónsul, 

'--... 

B!ligencia: CUmplimentada la providencia que antecede . 

< 
, / 

\. 

. ............................. 'de ........................ de 19 ...... . 

El CancUler o funcionario encargado 
de Asuntos Militares, 

Provldene1a ~ Reuniendo el solicitante las. condiciones fija<las en ~1 Regl¡¡,mento 

Para la apllcación de la Ley de se le concede la 

prórroga bienal, anotándol.a. en su Cart111a Militar, que sérá devuelta al interesado. 

<: 

, I 

.. ........ ' ......... ; .......... de 

El CónsUl, 

Diligencia: Queda. cumplimentada la providencia que antecede. . 

............................... de 
. . 

El ClÍuc1l1er o'htiiclonarto"éricarsado 
.de.1Qá Asu,ntos f,.!1l~tar~, 

.. E,l.iJl$eresp.d(), 

de 19 ....... . 

\ , 

de 19 ....... 
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Articulo 11' 

MODELO DE OARTILLA MILITAR QUE SE CITA 

(CUBIERTA) 

ESPA:RA 

Cartilla militar de identidad para acredUar la ~oncesf6n de pr6rrogas 

deincorporaci6n y exención del servtcio milttar activo a los espaf10les 

residentes en él extran1ero acogidos a los beneficios de la Ley de ...... ' 

.................... ... ~ ............. , ..• 

'OBLIGACIONEs PRIMORDIALES 'QUE TIENE, Qtr.m cuMPLIR; 
'EL 'TITULAR, DE ESTAOARTlLLA,' 

1. Sql1citarlas prorrogas sucesivas. 

2. Pasar la, reviSta anual. ;~_-:: 
/' 

3. Dar cuenta de 106 cambios de residencia. 

, 4. 'Caso' de mOvillzttción;, tneOrpo~rse 'en, el pla,zo' que la. orden señale para su 

reemplazo. 
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':fA} 

..... _ ......................................................................... _. 
,(Sello en· seco del Servicio Geográ!1co) 

. IDENTIDAD DEL' RECLUTA 

Lu llar 

pare. el 

retrato 

'(Lafotograffa será autorizada con el sello del Consulado) 

Cart11la Militar número ........................... (1) • 

Caja de Recluta o· provincia marftima de .................................. (2). 

Corresponde a ..... : ......... Á ......................................................... ;.:.; .. ~ •• 

. Alista,do para el reenlplazo de· 19 ..... .. 

Resideriteen .. 111. demarcación consular de ......................................... 

Esta Cartilla temlrá para los interesados carácter d:e dbcumento de: .identidad a 

efectos de justi~cación en los Ejércitos de Tierra, Mar o AIre de su situaC:lón .militar 

y sustituye a todos los efectos 'mientras eltitula.r d.e la misma se ,ellcuentre" acogido 

a los beneficios de la Ley a laS previstas en los respectivos Reglamentos de Reclu-
o , t~ .' ," 

tamiento, 

. Hasta la obtención de la «licencia absol.uta»se Mnservará con el mayor cuidacl,o, 

exigiéndose la responsabilidad c6nsiguient~ pOr extravío· no Justificadó,i 

(A) Ejército de Tierra, Marina cÍe Guerra Espaftola o E1ército del Aire. 
:(1) El número sera cotTerativo para, todas laS cartillas durante 24 reemplazos. 
l(2) Táchese lq que no~orresponda. . . 

CARTILLA :MILITAR NtrMERO .................... -.. 

De ...................... ; ................. : ........ hi;lo de ........................ y de ............. , ....... _, 

que nació en , ............................. : provincia de ................. ~ .............. el dia ........ . 

de ........................... de 19 ....... , Domiciliado en la fecha de alista.miento en ....... .. 

................ 'provincia de ......... : .............. Su religión ..................... ~ ... ; estado ..... .. 

.• , ............ ; estatura •. un metro ....... , .. milímetros. Profesión Íl oficio ............ ; .......... . 

¿Sabe leer',? ......... ¿Sabe. escribir? ......... Ingresó 'en .Caja. el dla. ...... de ................. . 

.. , .. : ......... : ...... de 19 ........ con la. c)asi!icaci6n de ;.I'.~ .......... : ................... .. 
Se entregó esta. Cartilla. al· interesado en el día de la. fecha. 

.................... ; ....... : .... a ...... d~ ~ ................................ d; 19 .... .. 

. JSello del Oonsulado.) El CÓnsul •. 
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, ~PRORROGAS 
, , 

Se le concedió la primera prórroga bienal de incorporación a filas, con arreglo a 

la Ley de con' feCha ......... , de : .............• 

ci:e 19 ......... , Y' prestó jura~ento de fidelidad ant~ la Bander.a 

de la Patria el dia ......... de de 19 .. ;, ...... en el C<lnst.lado 

de 

El Cónsul, ' 
,(Sello del Consulado.) 

Se le concedió la segunda pról"/.'oga bienaY de lncorporaclári a filas con fecha ......... 
' , " 

de .......................................... de 19 ...... :,., 

de .... , ................ .'. •• de 1!Í ..... ~. 

[(Sello del Consulado.} 
El Cónsul; 

[(Reproducir la ~scr1pclón últmm tres ,veces para. la~ prórrbgas tercera. a. lá' qUinta.,) 

i 

REVISTA ANUAL 

El .. ....... de .............................. H.... de 19...... paSó la primera revista anual -(1) .n el Consulado de .............. " ..................... , .................... .. 

lSello, del Consula.do.) 

,(1) Personalmente o por escrito. 
lReproducü' la inscripción 15 veces,) 

El Cónsul. 

, \ 

OAMEros DE RESIDENCIA 

Se le mitorizó en .........dé •• IO •••••••••••• ~ •••••••••••• !... ••••••• de 19 ......... para. cambiar su 

resici:encia. f\)ándola en ................. ' . ., ......................... ; .................. demarcación con-

suIar de ....................... , ............................•........... 
, " 

(Sello del ConsuladO.) 
El Cónsul. 

yerif1có su presentación en de ................................. de 19 ........ . 

(Sello del COnsula.do 
o Age~cia. Consul!lr.) 

(ReilrqttUcir la llÍIIcr1pción precedente ocho '\"eCM.) 

El ••.•..•.................•••• 
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PE R M 1 SOS 

(tJejar seis hojas en blanco para anotar los permisos.) 

,S-ANCION,ES 

:('I'res 'hojas en blanco para anotar las Qanciones.) 

En ......... de ......................... _ ......... ; .. de 19 ... : ..... se le concedió autorización para 

fijar su residencia definitivamente eñ Eapaf\a. 

(Sello del Consulado 'o 
~ependencla MUitar.) 

]1:1 ............. ,~ ..... ; .. ;,', 

Verificó su presentaciÓn en ......................................... ; el ......... de .......... ; ...... . 

•• ,.4 ••••••••••••••••• de 19 ......... 
El ..................... , 

Sello de la DeptmdenCla.) 

" 

~ ;L"EREQHOS y DEBERES "DE LOS MOZOS, ACOGIDOS A LOS BENEFIcIoS 

DE LA LE): DE ............................... ; ............ ' .... , 

((Aqtl,f se copiarán l1terp.lmente los articulo"" 1.0. ,:;1.0",3.0 , 6.0, 7.0,. 8.9, 9.0 , 10, 11, 12,' 13, 
14, 15, 16. 17, 18, 19, 20, 21. 22, 23" 24, 26, 28 Y 2l) (lel Reglamento.) 

CONSULADO DEESPA~A 
\,,\~' ........... ~ ............ : ............. . Artículo 26 

CERTIFICADo DE REVISTA ANUAL 

, El Cónsul de ,Espafia en Certifica que 

~l (1) ; .... , ........ , ........ , .......... :.' .............................. natural de .................................. .. 

.::: ...... , ...... Ayuntattllento' de .................................. provincia de ............................. .. 

aliátado para el reemplazo de ................ domié1l1ado actualmente en ............. , ...... . 

............................ calle ' .... ' ......... ; ...................... , número' .......... cuya Última resicien-

cia en Espa'ña fué .: ................... , ............. , y pertenece á la.de (2) ....... : .......... ; .............. , 

ha ~asado ante mi a~tor!dad en el día. de 'hoy' la rev1sta~nual del afio ........... . 

, y para qúe conste a los debidos efectos. expido' el· presente certif1cl'odo en ........... ,., . 
........................ a ....... :, de ................................. de 19: ... -: .. .. 

El C6lisul 

, . . 
(1) ,~pleo. tíomb¡-ey apellidOs.:.. . . 
(2) Zona de .Recl.útamiento t MovU1zaclón, o guerpo a Q,ue pertenece; ék. 
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